
“Año del Bicentenario, de la consolidación de 

nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 17 

DE MAYO DE 2024 

 

ACUERDOS:  

 

Revisada y evaluada la documentación adjunta, se ACUERDA lo siguiente:  

 

1.1. APROBAR la contratación por invitación de una docente. 

 

1.2. APROBAR la devolución de dinero por servicio no brindado, por un total de S/ 

620.00 (Seiscientos veinte con 00/100 soles), a favor de tres (03) solicitantes. 

 

1.3. APROBAR el Bono Económico a favor Jefe encargado de la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto, por las funciones asumidas en mérito a lo dispuesto en la Resolución 

de Consejo Universitario N.º 074-2024-CU-UIGV de fecha 12 de abril de 2024. 

 

1.4. APROBAR el otorgamiento de beca por situación económica equivalente al 50% del 

monto de la pensión de enseñanza a favor de Vanessa Adela Hartley Ramos, a partir 

del periodo académico 2024-1. 
 

1.5. APROBAR la “Directiva que regula el funcionamiento y el uso del servicio del 

lactario”. 
 

1.6. APROBAR la contratación de dos docentes investigadores RENACYT, bajo la 

modalidad de “docentes invitados”, propuestos por la Dirección General de 

Investigación. 

 

1.7. DESIGNAR en vías de regularización a las colaboradoras en los términos 

siguientes: 

 

1. Nancy Elizabeth Paucar Huacallo en el cargo de Coordinadora de la 

Oficina de Economía y Contabilidad. 

 

2. Liliana Criystabell Machaca Guerrero en el cargo de Coordinadora de la 

Dirección de Gestión de la Calidad. 

 

1.8. Emítase las resoluciones correspondientes.  

 
 

Participaron en la presente sesión:  
• La Administradora Concursal. 

• El Vicerrector(a) encargado. 

• El Secretario General. 

• El representante de Decanos. 

• El Director de la Dirección de 

Gestión de la Calidad. 


